
Ayuntamiento de Horcajo de los Montes

Plaza de España, 1

Núm.:_J2OL6

DECRETO DE ALCALDIA

Visto que por  Acuerdo de la  Junta de Gobierno Local  de fecha 24 de agosto de 2016 se aprueba la

convocatoria y las bases que regirán la selección de dos trabajadores a contratar temporalmente

con cargo al Plan Especial de Empleo en Zonas Rurales Deprimidas 201,6, y habiéndose hecho

púb l i cas  desde  e l  d ía  10  a l  20  de  sep t iembre  de  201 ,6  en  e l  tab lón  de  anunc ios  de l  Ayun tamien to

de Horcajo de los Montes y en su página web.

Vis to que por  Decreto de Alca ldía de 20 de sept iembre se aprobó la  l is ta  de aspi rantes admit idos y

exc lu idos ,  dándose  un  p lazo  de  dos  d ías  háb i les  para  la  subsanac ión  de  las  causas  de  exc lus ión ,

permaneciendo expuesto en e l  tab lón de anuncios y  la  página web hasta e l  d ía 23 de sept iembre.

Vis to que por  Decreto de Alca ldía de 23 de sept iembre se aprobó la  l is ta  def in i t iva de admit idos y

exclu idos,  y  con la  misma fecha se nombró la  comis ión Local  de Empleo y se convocó para e l  lunes

26 de sept iembre para proceder  a la  baremación de las so l ic i tudes.

En base a lo  anter iory  en v i r tud de las facul tades que me conf iere e l  ar t ícu lo 21.1de la  Ley 711'985,

de 2 de abr i l ,  reguladora de Bases de Régimen Local

VENGO A RESOLVER

PRIMERO.- Aprobar la siguiente l ista provisional de aspirantes seleccionados y suplentes de acuerdo

con e l  Acta levantada por  la  Comis ión Local  de Empleo con fecha 26 de sept iembre de 201'6:

TITU LARES

Apel l idos  y  nombre DNI Total

ORTIZ G UTI E RREZ, EMI LIANO 1.31,1.68278 22

PRADO MUNOZ,  FCO JESUS 52345972L 20

SUPLENTES
DE LA AZUELA PEREZ, SANTIAGO 038293s6V 19

PESQUERO PRO,  MARIA MERCEDES 041931,878 1 5

H U E R T A S  F E R N A N D E Z ,  A G U S T I N  M A N U E L 15406649F _15

BRAVO CORDOBA, RAQUEL 760684868 1,r
IOANA IOFCEA Y1814003F 1,1,

MOLINA CORDOBA,  JOSE ANTONIO 0571.r794C 1,r

FERNANDEZ MENDOZA, MARIA DEL CARMEN 70567321,D 9

CORDOBA MOLINA,  MARIA LUZ 241997s48D -

GARCIA SANCHEZ,  ANTONIA o41,51,463D 4

M E N D O Z A  P I N I L L A ,  A N D R E A 019381-80Q 4



GARCIA SANCHEZ, ANTONIA w15L463D 4

MEN DOZA PINILLA, ANDREA 01938i.80Q 4

M E NDOZA CAMARERO, EUGENIA 0s6418S3D 3
M EN DOZA CAMARERO, ASCENSION 055630s25 7

PI NI LLA MARTII\, SORAYA 05688344t -4

MENDOZA PINILLA, ARANCHA 01938179S -5

RETAMOSA ROMERO, BEATRIZ 05701935M -5

PALOMARES MTN DOZA, MACARIO 705673505 -8

MOROTE DIAZ, MARIA DOLORES 056753197 -x8

SEGUND0.- Establecer un plazo de dos días hábiles a efectos de posibfes alegaciones.

TERCERO.- Publicar la presente Resolución en el Tablón de fidictos del Ayuntamiento de Horcajo

de los Montes y en su página web.

En Horcajo d

Hcntanilla


